
ACTA N . 313-TCE-2016 Aprobada en ~e.sión del 0 Pleno de 27 de d1c1embre de 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2016, sin observacione'\¡¡¡-1 ~~L 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ! 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis, a las doce horas con treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal; la señora magfster Mónica Rodrfguez 
Ayala, Vicepresidenta del Tribunal; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Miguel Pérez Astudlllo; y, el señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla. 

En virtud de lo establecido en el inciso segundo del articulo 9 del Reglamento de Sesiones del 
Tribunal Contencioso Electoral, las señoras juezas y los señores jueces, por unanimidad, 
deciden sesionar sin necesidad de convocatoria previa para conocer y resolver el siguiente 
orden del dfa: 

ORDEN DEL DÍA: 

Tratamiento de asuntos jurisdiccionales: 

1. Sistema informático de causas del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

2. Causa No. 056-2015-TCE. 

Se aclara que al tratarse de temas jurisdiccionales no se transcriben los criterios emitidos por 
parte de las señoras Juezas y señores Jueces. 

PRIMER PUNTO.-

SISTEMA INFORMÁTICO DE CAUSAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 494-08-11-2016: Disponer a la Unidad de Tecnología e Informática de 
forma inmediata proceda a reiniciar el sistema informático de ingreso y sorteo de causas del 
Tribunal Contencioso Electoral, a fin de garantizar que se cumplan con los principios de 
transparencia, publicidad, integridad, confiabilidad, equidad y seguridad de los datos. 

SEGUNTO PUNTO.

CAUSA No. 056-2015-TCE. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 495-08-11-2016: Disponer a la Secretaría General devuelva el expediente 
de la causa No. 056-2015-TCE, a la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua y solicite 
un informe del estado de la misma. 

Luego de que sek:an tratado los puntos constantes en el orden del dfa, el señor Presidente 
agradece por la : articipación a los señores Jueces del Tribunal Contencioso Electoral y 
clausura la sesión¡}' las trece horas con quince minutos. ,, 
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